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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA El BIENIO 1992-1993 

DESARROLLO Y COOPBRACXON ECONOMICA XNTERNACIOBAL: MEDIO AMBIENTE 

. . ara mitfsaras conse- ambw . . . ‘ 
m Kuwait v otr~s~s de la rea- de la situ- 

c A/Ca/46/L.r)/Pev. 11 

, con el artrculo 153 && reghm,~&~ de la &m&Jea Geq@.xí& 

1. En su 58a. sesión, celebrada el ll de diciembre de 1991, la Segunda 
Comisión aprob6 en votación registrada el proyecto de resolución 
A/C.2/46/L.71/Bev.l. En los documentos AN.21L.98 y Add.l figura una 
exposición sobre la& consecuencias para el presupuesto por programas que tuvo 
aate 8í la Comisión. 

. . 
A.’ proa\:Batas con- en al wo!eWo de rer@ucion 

2. Coa arreglo a lo dispuesto en los párrafos 1 a 4 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución AX.21461L.71, la Asamblea General: 

a) Haría un llamamiento urgente a todos los Estados Miembros de las 
. ñacaoxitihi üüitzs, Z:õ;o v.%r-lrrr----- -=--~Q=-~~-- $ntPrgubernameotales Y no guberuameatales, 

10s órganos científicos y los particulares para que prestkan asistencia a los 
programas destinados a estudfar y mitigar el deterioro del medio ambiente de 
la regih y para el reforzamiento de la Organización Regional para la 
Protección '31 Medio bbrfno y de su papel en la coordfnución de la ejecución 
de esos progrmast 

9148898 2192% / . . . 
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b) Instaría a las organizaciones y progremas del sistema %e las 
Naciones Unidas, en particular a la Orgaafoación Marítima Internacional y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a que prosiguieran sus 
esfuerzos para evaluar y contrarrestar las repercusiones tanto a corto plazo 
como a largo plazo del deterioro del medio ambiente de la región; 

CI Pediría al Secretario General, a través de su Representante 
Personal, que prestara asistencia a los miembros de la Organización Regional 
para la Protección del Medio Marino en la formulación y ejecución de un 
programa de acción coordinado y consolidado que comprendiera perfiles de 
proyectos presupuestados, que ayudara a identificar y movilizar posibles 
recursos para el programa de acción y, entre otras cosas, para reforzar la 
capacidad de los miembros de la Organización Regional para la Protección del 
Medio Marino para superar ese problema, y que asignara los recursos mínimos 
necesarios para que su Representante Personal pudiera seguir ayudando a 
coordinar las actividades del sistema de las Naciones Unidas cun tal fin; 

d) Pediría asimismo al Secretario General que, por conducto del Consejo 
Económico y Social, presentara a la Asamblea General en su cua%ragésimo 
séptimo perío%o de sesiones un informe sobre la ejecución de dicha resoluci&. 

3. La coordinación de las activi%.ades relacionadas con la mitigación de las 
consecuencias aabbfeatales en Kuwait y otros países %e la región resultantes %e 
la sftuqcllón entre el Iraq y Kuwait no figure en el plan de mediano plazo para 
el período 1992-1901 11, tampoco se ha previsto nada al respecto en la sección 
1 (Determinación de politfcas. dfreccfón y coordinación generales), del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 2/. 

. c. wnecesarias litar las aro~m 

4. De aprobar la Asamblea General el proyecto de resolución, el Secretario 
General pediría a su Representante Personal que cooperara directamente con la 
OrganizacfEo Regional para la Protección del Medio Marino, así como con las 
organizaciones y programase del sistema de las Naciones Unidas cuya l&or 
principal se dssarrolla en esta esfera, sobre todo la Organización Marítima 
Internacional y el Progtama de las Naciones Unidas para el Medio Ambíente, a 
ffn det 

a) Coor%Pnar las actividadea conescas del sistema de las Naciones Unkdaa 
en pro del programa de acción consolidaãot 

b) Formular el programa de acción consolidado que comprenda Perfiles de 
proyectos presupuestadosj 

cl IdeatifLcar y movilizar loa pasibles recursos para el programa de 
acciónl 

/ . . . 
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d) Sensibilizar a la opinidn pública; 

el Servir de enlace cou las autoridades nacionales interesadas; 

f) Supervisar la asistencia que preste el sis:ema ae las Naciones 
Unidas, así como la asistencia bilateral; 

9) Difundir información, en cooperación con el Departamento de 
Información Publica; 

h) Preparar informes sobre la marcha de los trabajos, inclusive un 
iuforme a la Asamblea General en su cuadragésimo sé_=timo período de sesiones 
sobre la aplicación de la resolución. 

. D. Modiffcacfoees neta en el urc?rama 3s -- . 
sto wra el b-i0 x992-1993 

5. Como se señaló en la sección 8. las actividades antes mencionadas no 
figuran en el programa, por tanto no será menester .mdificar el programa de 
trabajo propuesto para el bienio 1992-1993. 

E. LS sobre 1.a base de 

6. Se prevé que, de aprobar la Ammbloa General eA proyecto de renolución, 
18 6lepresentaate Personal del Secretario General naceaftaría la asfstencia de 
un funcionario del cuadro orgánico (de categoría P-4) que le ayudara a 
realizar las actividades descritas en la sección C m, la asistencia 
general de personal subalterno superaumerario y consultores, así como una 
reserva para el pago de horas extraordinarias y viajes del personal. 

7. Se calcula en 185.900 dólares para 1992, sobre la base de los costos 
completos, las necesidades adicionales, como se señala a continuacióot 

8) 

b) 

CI 

d) 

0) 

f) 

es EE.~. 

AsQ?tencia geaeral de personal superaumerario 33 000 

Consultores 20 000 

Horas extraordfaarias 1 500 

Puestos suPernuuu3rarfoe 78 900 

Gastos comunes de personal 27 500 

Viajes del personal 25 QM 
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. 
F. 4 de loa e 

8. La Oficiua del Director General de la Oficina de las Naciones Unidas en 
Viena proporcionaría apoyo de secretaría. No se prevé, sin embargo, que 
ninguno de los recurso8 estimados expuestos en la sección B BII~~EL pueda 
absorberse en los créditos de la seccicin 1 del proyecto de presupuesto por 
programas, dado que estos recursos estimados se habían hecho a partir del 
supuesto de que el Representante Personal del Secretario General podría contar 
con el asesoramiento y apoyo de los organismo6 y las organizacfones del 
sistema de las Naciones Unidas interesados en los problema6 que aborde el 
proyecto de resolución, 61) particular el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente y la Organización Marítima Internacional. 

9. Por consiguiente, si la Asamblea General aprueba el proyecto de 
resolución, el Secretario General trataría de obtener contribuciones 
voluntarias que le permitieran desempeñar las tareas enumeradas en el 
proyecto. Sin embargo, la medida en que pudiera responder a la6 propuesta6 
presentadas en el proyecto de resolución dependería de su éxito en la 
obtención de tales cootrPbuciones voluntarias. 

10. Ep ca60 de que le tiemblea General eprobara el proyecto de resolucih 
A/C.2/46/L.71/Bev.l, OO 6% necesitaría consfgnacfón adicional alguna para le 
reccfón 1 del proyecto de prewpuesto por programa6 para el bimio 1992-1993. 
Sfn enbargo, la medida en que.el,S6cretas$o General pueda responder a lae 
6olicftudes que figuran ea diche proyecto de resolución, dep6nderá de que 
logre obtener COnt~ibUCiOSI06 volunterrias para 1s labor conera. 

, 
&!WNW.&os Oficialas la Bwblea General, cm 
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